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PARTEOFICIAL.

(Crdceta del '^^ de ñfa^o de iSl^ J 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSIMM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
continúan éñ esta Corte sin novedad 
en sR iúípórtante salud.

De t¿ual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. '

SEGUNDA SEGGION
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA,

Delación de las Corporaciones, fun
cionarios públicos y particulares 
que pan contribuido á la Suscri- 
cion nacionaUniciada por el Gro- 
iierno de S. ^J. para aliviar la 
suerte de las victimas del siniestro 
ocurrido en las costas del Cantá- 
bri'Co^ ñas ta el d^/a de laJ^ecJa.

Pesetas. Gts

Jefe del Negociado de Con
tribuciones. . •. . .

Id de id. de Estancadas. 
Oficial del Registro.. . . 
Auxiliar de id. . • 
Jefe de Comprobación.. . 
Oficial tereerode Contribu

ciones. . . . .
Un Oficial de dicha Sec

ción.. .; . . • .
Auxiliar de id. de primera.

Id. de segunda de id.'
Idi •del mismo Nego

ciado. . .. . .'
Oficial de cuarta clase de 

Contribuciones.. ..
Juan González. . . . .
Oficial primero del Nego

ciado de Propiedades. .
Auxiliar primero dé Con

tribuciones. .
Ramón Guerrero dé Luna.

Total. . . ■ :: . .
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5
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¡ la colera que desde inmemorial 
“ 1 tiempo existía determinando los lí-‘

j .mîtes del monte que lleva el nombre 
Serranos, perteneciente álos propios

| de dicho pueblo, y considerando 
i oportuno • para obviar inconvenien- 
i tes, que á este acuerdo sede dé el 
| carácter que su importancia merece;

he dispuesto su publicidad ;én este 
periódico oficial para'conocimiento 
de los propietarios que .creyendose 
perjudicados con el amojonamiento 
predicho, puedan reclamar: contra él 
presentandoen prueba del derechoen 
que se funden, los documentosique lo - 
justifiquen, fijándoles ipara verificarloi 
el improrogable término de un ,mes. 
a contar desde la fecha del número ,
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del Doietin of dal en. que conste in- 
Î serta esta circular.

Valladolid 27 de Mayo de 1878.— 
El Gobernador interino, Ramón 
Loma. ;

187 25
iSi^ue la suscridon.

NuM* 3004. '
Negociado 2<-7*0rden publico

GUARTA SEGGION.
NuM. 2887.

Don Joaquin de la Diva Domei^, Ds~ 
cridano del Ju^qada de qirimçra 
instancia de esta villa.

Suma anterior.. : .
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

. DE LA PROVINCIA.

El Jefe económico. . . .
Jefe Intérventor..................
JefedeCaja...................
Jefe del Negociado de Con

tribuciones. . . . . 
Oficial segundo de id. . .

Id. primero de Interven
ción.........................

Id. segundo de id. . . 
Jefe de Propiedades. . . 
Oficial segundo de id. . .

Id. de cuarta clase, . .
Oficial de quinta id. . .

Id. de id. id. . .
Id. de id. id. . .
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' Doy fé: Que en el pleito civil or- 
, dinario promovido á instancia de 
i D. Antonio, D.^^ Eloina' Gómez de 

Lomo" Viejo, en la mañana del 19 del i Caso y Muñiz y D? Juliana MonasJe- 
actual ha desaparecido dé las inme- j iid> en “«“ble de s ] .

dicciones de aquel pueblo una yegua, G?niez de Caso, v , p 
cuyas señas se insertan á continua- ¡ Viego y aquellos de, Cangasde .Onu, 
cion, de la pertenencia de Alfonso ! 
Castaño, de aquella vecindad- i

En su virtud, encargo á los Al- i
■ealdes, Guardia civil y demás depen-i . ,
dientes de mi Autoridad procedan á i fiuias Garcia y D. s ___1___ ,
la busca y detención de la referida ■ 
yegua, y caso de ser habida la pon- .
gan á disposición del Alcalde del 
mencionado Lomo Viejo.

CiarcxxZsi.V.

Según me comunica el Alcalde de

! representados por el Procurador don 
! Andrés Avelino Carrillo, contra don 
' Felipe Fonseca, y otros represen- 
i lados por los Procuradores D.-Mala-

. sobre nulidad de varias escrituras y 
■ reivindicación de fincas, ha recaído

Auxiliar de primera. .
Id. de id. . .
Id. de id. . .
Id. de id.. .

El Oficial de Estancadas.
Aspirante de segunda. .

Id. dé id. . .
El Aspirante.. . . , 

Id. . . . . .
Id. . 4
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Señas de la ^e¿^ña.
Cerrada, de seiscuartasy mediade 

alzada, castaña peceña, estrella en 
la frente, herrada de las estremidades 
anteriores, los dientes incisivos de 
la mandíbula anterior careados.

Valladolid 28 de Mayo de 1878.— 
El Gobernador interino, Hamon 
Lóma.

NuM. 2997.
En vista dél acta levantada por el 

Alcalde de Ataquines restableciendo

Rabadan de las Cuevas, D. Francis
co del Fraile Goinez, D. Gregorio 
Gonzalez'de Cábo , como máridQs: cí é . 
Gerónima, María y Manuela Villada 
Gil y D. Miguel Villada Gil, Vecinos , 
da esta villa, como herederos déT 
difunto D? Manúél Villada ; Palacios, 
representados igualtnente ’ por él ' 
PrOcuradioÉ P., José Ovies. García, 
D. Victórianó rranciscoRiyera', ^le-/ 
Jandro Mé 'Santiago Diez', M^dupr ' 
Nuñez Linde y Manuela GembFanqS^ 
esta éh nórn'bre dé sus hijos ^menó- 
res habidos én su matrimonio cOnnl 
difunto Francisco de Santiago Mila-' 
no, vecinos de Castropóncó, á quie^ 
nes representa tambien él Procura-? 
dor ' D. ' Malaquías ' García, ;icOntfa - 
Gasto de Santiago Gembrands y-‘ 
Agustín García, como . maridd= éste ' 
de Gliceria de Santiago Cembranos, 
vecinos de Gastroponce; hijos dél 
D. Francisco de Santiago y contra 
D. RogéliobD. Arturo y D. Federico 
GarZOn^Laiz, D. Eleuterio Gordaliza,- 
cohiO esposo de D.'' Elvira Galzon, 
vecinos de esta villa; D.yJulio-Gar^' ' 
zOn y como'su curador él Procura- ' 
dor D; MialaquíaS'García, DeTeles^* 
fOro Reoyo; vecino de'Riosécoj éo^ 

emo esposo dé'D.'^ Marcela'Garzón'y-
D. Angél de la Riva Espigár vecínO 
de Valladolid? esposo dé D? Ade
laida Garzón Laiz, porMuienes son 
pariesen estos autos, médiánte haber 
sido déclarádos rebeldes, los Estra
dos de este Juzgado, sobre nulidad 
de varias escrituras, reivindicación 
de fincas en los términos de Gastro-

la que dice así.
Seniencia.

En Villalón á once de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho —En el 
pleito promovido en este Juzgado 
por D. Antonio, D.^ Eloina Gómez 
de Gaso y Muñiz y D.^ Juliana Mo
nasterio, en representación de su 
hijo D. José Gómez de Gaso, vecinos, 
esta de Viego y aquellos de Cangas 
de Onís, representados por el Pro
curador D. Avelino Carrillo, contra 
D. Felipe Fonseca y D. José Trigue
ros, vecinos de Villagómez la iNueva, 
representados por el, Procurador 
D. Malaquías García, D, Santia^'Q

ponce y Villagomez. : — '
Visto por el Sr. D. Manuel Yuste 

y Martínez, Juez de, primera instan
cia de este partido.

Resultando: QueD, José Gonzalez, . 
vecino de San Juan de Yeleño, con
cejo de Ponga, como Curador adbona 
dél menor D. Jaime Gómez, de la 
misma vecindad, acudió al Juzgado 
de Gangas de Onís pretendiendo 
autorización para enagenar parte de 
un gran patrimonio de aquel, que lo 
constituían varios bienes que radi
caban en Castilla, hasta en cantidad 
de veinte mil reales, para invertir su 
importe en otros situados en el pueT 
blo de su vecindad, y préyia la 
oportuna justificación de la- utilidad 
y conveniencia de la venta que se 
solicitaba, por auto de doce de Julio 
de mil ochocientos cuarenta y siete, 
se facultó al referido Curador para 
que llevara á efecto la enagenacion 
de bienes, apareciendo que según 
damente, ó sea en el mismo día en 
que se ie eoncedió la autor wion|
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presento escrito al Alcalde del Con
cejo de Ponga, haciendo presente 
que como quiera que las fincaS que 
pretendía enagenar por aquella eran 
agregadas al mayorazgo que poseía 
D. Pedro Camino, y estaban sujetos 
á la disposición del decreto de Cor
tes de veintisiete de Setiembre de 
mil ochocientos veinte, restablecido 
por el de treinta de Agosto de mil 
ochocientos treinta y seis, y teniendo 
presenté el/artículo segundo de la 
aclaración de diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos veintiuno, se 
hacia preciso, mediante á que el in
mediato sucesor lo era la hija, de 
D. Jaime Comez, Eloina,, de edad 
de siete meses, que el Procurador 
Síndico prestase su consentimiento 
con arreglo al artículo tercero de 
aquelprimer decreto, respecto á que 
lo que se proponía enagenar no lle
gaba á la vigésima parte de las vin
culaciones que poseía, ó en otro ca
so espusiese las razones que tuviera 
para asi no hacerlo; y oído el Pro
curador Síndico del Ayuntamiento y 
y Concejo, por decretp delà Alcaldía 
dé diez y siete del mismo mes, ma
nifestó á'nombre dé la inmediata, 
sucesora .D.®.Eloina, que prestaba su 
consentimiento al D. José, para eha- 
genar bienes' hasta la cantidad de 
veinte ittil reales, que sohcitaba, por 
constafíe en un todo la certeza de su 
sóiiéitq^.., , . y

-Resultando: Que con estos .ante
cedentes el R Jaime Comezi con su 
Curador adbona .D. José .Gonzalez, 
en Veintidós de Julio de mil ocho- 
çientoSi cuarenta,y: siete otorgó es-, 
critura,pública por ante el Escribano 
de esta villaR. Eniigdio de la Riv.a en 
favor de P<iManueí Villada Palacios, 
haciendo al .mismo venta ,real y per
pétua de setenta pedazos de tierra, - 
sitos, en. los (términos de Ga.Stropon- 
ce y Villagpmez.,= ¡qn .,precio de cua
tro. rnil quinieútas pesetas,,. ,de- la cual 
sp hubp de toipar.razpn en la supri
mida ; Gontad.uria d^ hipotecas en 
veintisiete ¡deL. misino mes; y por 
otra: escritura Re siete, de Marzo de 
mij ochocientos sesenta y uno el don 
Manuel Vihada Palacios formalizó el 
contrajo qu.e, habia tenido con 0, Do
mingo Garzón, vecino que fué de es
te pueblo, referente, á adquirir por 
mitad dodas Jas jíincas.que. habían;; 
sido compradasi aÍ D.. Jaime por la 
de qué antes se . ba hecho mérito, y 
en su virtud se hizo dueño el Garzón 
de la referida mitad de los bienes: 
enagenados en precio de cinco mil 
doscientas-- cincuenta pesetas.

Resultando: Que el D. Manuel Vi
llada por escritura de trece de Fe- 
bréroRe mil ochocientos cincuenta 
y uno,, permutó con D-. Gárlos de 
Santiago y su mujer María de Lamo 
diez y ocho pedazos de tierra sitos 
en Castroponce por otros en Busti
llo. En^ tres de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y tres vendió á 
D. Victoriano Francisco Rivera^ Fran
cisco de Santiago Milano y Alejan
dro de Santiago diez y siete pedazos 
de tierra en Castroponce, y poc últi
mo á D. Felipe Fonseca y D. José 
TriguerPs otras siete hnea^ en trein
ta de^Mayo de mil ochocientos se- 
sentay dos, cuyos contratos se for
malizaron ante los Notarios D. Emig
dio de la Riva y D. Miguel Leon Fe
rez, y el D. DomingoGarzón, en vein- 
tinúeve ’de Junio dé mil ochocientos , 
sesenta ydos, á testimonio de este 
último Notario^ vendió al Fonseca y 
JriguerPs ótras ouatro tierras^ toda§ 

ellas procedentes de las que el Villa- , 
da hubo de adquirir del D. Jaime, ’ 
habíéndose suscrito todas las escri
turas relacionadas en el Registro de 
la Propiedad de este partido.

Resultando: Que el D. Jaime Gó
mez, falleció intestato el diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y siete, dejando como sus le
gítimos descendientes á sus hijos 
R. Antonio, D ® Eloina y D José, los . 
dos primeros habidos en su matri
monio con D.^ Manuela Muñiz, y el 
último del segundo matrimonio que 
contrajo con D.® Julia Monasterio.

Resultando: Que todos los tres re
presentados por el Procurador don 
Andrés Avelino Carrillo y á nombre 
del D. José su madre D.'' Juliana Mo
nasterio, mediante á su menor edad, 
en veinte de Diciembre de mil ocho- - 
cientos setenta y cuatro propusieron 
demanda por acción reivindicatoría, 
preiendiendo por ella que se decla
rase la nuiidad de todas las'^escritu-. 
ras de venta de que antes se ha he
cho relación, por ser ineficaces y de 
ningún valor ni efecto, y así bien 
que se acordase en virtud de ello 
que todas das fincas que habían sido: - 
objeto de las mismas sedes restituye
sen y fuesen.:puestas á su disposi
ción, con los frutos y rentas, que 
hayan producido ó debido producir 
d<‘Sde da fecha deda primera mnage- 
nacion, dedo cual eraresponsable en 
primer término el Villada y despues 
los nuevos compradores con impo
sición,de las costas; fundando su 
demanda en que el D. Jaime Gómez: 
cuando eféctuó la venta era menor 
de edad, y sin embargo de. ello no se 
anunció por térmico de treinta oías 
ni se verificó en pública subasta, ha- 
biéndose autorizado la misma, bajo 
el supuesto de que ¡el importe de los 
bienes vendidos habia de aplicarse 
á la compra de otros en el .o on cejo, 
de Ponga, lo cualno se verificó, pues
to que el D, Jaime no adquirió ter- j 
reno alguno ni en el pueblo de su 
vecindad ni en otros, por lo que no 
se hubo de cumplir el pbjeto de la 
enagenacion en.la aplicación de la, 
suma,, Siendo vláto por ló tanto, qué - 
faltaron también los requisitos in
dispensables.de.s la necesidad y uti
lidad y en,que Micha enagenacion 
fué’ súmamente pérjudicial á los in-, 
tereses del riienor D. Jaime y Ú sus 
descendientes, toda vez que lasfin- 
cas que contiene la escritura de vein
tidós de ‘Julio de mil ocliocientos 
cuarenta y siete valían entonces y 
valen hoy muchísimo mas de la can
tidad en que fueron vendidas, ale
gando en apoyo de su péticion y co- 
mó fundamentos de . derecho, el 
qUe para que Aea válida la enagena
cion de Llenes de menores es abso- 
iutamentí^’^reciso que justifiqué^su 
necesidad ó utilidad ., que preceda 
licencia del Juez y que se verifique 
en pública subasta, como así se de
duce de las leyes sesenta, título diez 
y ocho, partida tercera y diez y ocho, 
títúlodiez y seis,.partida sesta, y co
mo lo tiene declarado el Supremo. 
Tribunal de Justicia en sus senten- 
,cias de veintiséis de Junio dei sesen- 
tá y seis y tres de Octubre^ dei sesen- ^ 
ta y ochó; que no habiendo concur-: 
ridó ninguna de aquellas circunstan
cias en la venta de los predios liti- : 
giósos/ y constando por oi contrarió, 
que habia irrogado inmensos per-' 
juioiOs al menor D. Jaime y después 
á sus hijos, era indudable la nulidad ' 
de ja mUma> y por coasiguiente el

D. Jaime mientras vivió, y despues i 
de su fallecimiento sus legítimos re- ¡ 
presentantes continuaron siendo due- ; 
ños, puesto que no pudieron perder i 
este carácter por virtud de un título ! 
que según la ley, carece de valor ■ y ! 
eficacia para privarles de la propie
dad y trasmitiría al comprador: que 
la nulidad de que adolecía la venta 
trasciende y afecta á los contratos 
que D. Manuel Villada celebró con 
D. Domingo Garzón y con las demás 
personas que se dejan citadas, ya se 
atienda á que el primero no podia 
disponer á favor de los segundos de 
lo que legítímamentemo ie .pertenc- 
cia, ó ya á que siendo el D. Antonio, 

,D.® Eloina y D. José los verdaderos 
dueños, si fueran válidas las enage- 
naciones, se llegaría á la consecuen
cia de que era.válido príyarles de .lo 
que correspondía sin intervención ni 
consentimienfó suyo: que siendo in
subsistentes é ineficaces los contra
tos por virtud de los cuales poseían 
los demandados, procedía declarar
lo así, pal a-que hecha tal declaración 
prosperase., como no! podia menos, la 
acción: reivindicatoría y.tuviera lu
gar la. restitución de los bienes,, sin 
que á ello pudiera , sen obstáculo: el 
tiempo trascurrido, porque en ef ea- 
so actual solo el,lapso de treinta años 
podía producir la :prescripcion',con 
arreglo á ley y á la Jurispruden
cia constante, del Tribunaí Supremo 
de Justicia; y por último, que Rendo 
los bienes yendidps de . procedencia 
vincular, U: mitaduiesérvable, perte
necía por ministerio de la ley al in
mediato sucesor del D, Jaime, que 
lo era entonces su primera hija, por 
lo cual este no pudo disponer de 
ella ni tampoco de la niitad libre no 
llenando antes las formalidades es
tablecidas por la .ley de veinte Úe 
Octubre de. md ochocientos yeiote, 
por las declaraciones de las costas 
de quince de, Mayó y diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos , vein
tiuno, y ley de veintiocho de Junio 
del misinp, año, de cuyas formalida
des se hubo de prescindir en parte, 
además de que lo enagenado escedia 
con mucho de la vigésima parte del 
vínculo; y qué la autorización se so- 
licitó‘para vender bienes enda pro
vincia de Leon hasta en cantidad de 
cinco mil pesetas-com-el objeto de 
emplear dicha suma en otros pue
blos del vendedor, no habiendo, su
cedido ni lo primero ni Ip pltÍmo, 
pues los bienes vendidos radican en 
la provincia de . Valladolid y el don 
Jaime no, adquirió ningunos eri su 
pueblo con el importe de la venta. '

Resultando: Que conferido tras
lado de la demanda á D . Felipe Fon- 
seca y D. José Trigueros, vecinos de 
Villagómez la Nueva, . D. Santiago 
Rabadan de las Cuevas, D. Francis-: 
co del Fraile Gomez, D. Gregorio _ 
Gonzalez y D. Miguel Villada Gil, que . 
lo son de esta villa, como maridos ; 
los ti es primeros de D.'^ Geronima, 
D.® Maria y D “Manuela Villada Gil, 
D. Victoriano Francisco Kivera, don 
Alejan Oro de Santiago Diez, D. Ma- 
nueT Nuñóz Linde y D.^ Manuéla 
Cembranos, en represéntacion de 
sus hijos menores habidos en su ma
trimonio con él difunto D. Fiancisco. 
de Santiago Milano; D. Casto de Saii- 
tiago Cembranos y Agustín García, 
como marido-de Eliceria de Santia
go, también hijos del D. Francisco, 

; vecinos todos estos de Castroponce; 
; D. Rogelio, 1). Arturo y D. Federico 
'Gárzon> D. Eleuterio Gordaliza, como

esposo dé D.“ El vira Garzofi, de es
ta vecindad; D. Julio Garzón y como 
su Curador adliten por su menor 
edad el Procurador D. Malaquías 
García; D. Telesforo Reoyo, delà ciu
dad de ’Rioseco, y D. Angel dp la 
Riva Espiga, de la de Valladplid,..en 
concepto de maridos de D.® Marcela 
y D,.“ Adela Garzón, comparecieron 
todos ellos en autos á éscepcion de 
D. Casto de Santiago, D. Agustín 
García y herederos del D. Domingo 
Garzón; habíéndose entendido las 
actuaciones á ellos referentes con los 
Estrados deí Juzgado, y por medio 
delProcurador D José Ovies García, 
en quien. se refundió la representa
ción de todos por haber salido á la 
voz y defensa''-de los demandados 
.D. Santiago Rabadan de las Cuevas, 
D. Francisco del Fraile, D. Gregorio 
Gonzadéz, éomo marldO'S' de Geroni
ma, María y Manuela Villada Gil y 
D. Miguel Villada Gil, como hijos 
del Mapupl Villada Palacios, y á 
quien dicho.. Procurador représenta 
por su propio derecho -y por el que 
pudiera corresponder á los referi
dos demáfidado^, rhediánté á la cita- 
cion de eyiccion y saneamiento que, 
se fes hicierá, rhaniféstó al contesfáF 
la repetida demanda que á tocios,pus 
representados se les absolviese de 
ella, imponiendo á los demandantes 
perpetuo' silencio y las costas,’ esr., 
cepcionando pa.ra ello el que M. t)í.eh 
era,'cierto quef D. Manuel .ViHada 
compró a D,. Jaime Gómez los seten-. 
ta pedazos de tierra que. hoy se re- 
clíimaban en términoshe Castropon
ce y Villagómez, Iq fúé.á virtud ¿e 
un justo título , cual lo era la escritura 
traslativa de dominio otorgada en. 
su fayor en yeintidos de Julio de mil 
ochocientos cuarentay siete; habien
do precedido á ella, atendida la me
nor edad del Di Jaithe, la autoriza- 
cíonjudicial correspondiente sobre la 
ventaja y utilidad que le. repqrlaba 
la enagenacion de los, bienes qué 
le pertenecian en las provine,us de 
Leon y demás de Castilla la Yiefa 
para adquirir otros en la de de Oyíé- 
do, habiendo precedido tambien, el 
consentimiento, del Procurador Sín
dico .por .suponerse que eran de 
vinculación las fincas que hubieron 
dé. enagenarse y estar el inmedia
to sucesor bajo la patria ,potestad dei 
qué entonces 'poseía, así como por
que no escediandas mismas de la vir 
gésima parte de lo,s bienes amayo
razgados que se encontraban en su 
poder. Que dueño el Villada por tan 
legítimo título- vendió y permutó las 
fincas á los sugetos y en las fechas 
que se determinan, inscribiendo los 
adquirientes su derecho en el Regis
tro de la Propiedad, sin que en la 
actualidad posean los herederos- del 
D. Manuel Villada ninguna dé las 
compradas por ei mismó: Que en vir
tud de ello han poseído con justo tí
tulo y buena fé veintiocho años, á 
contar desde el de mil ochocientos 
cuarenta ysiete, dé que se deríban 
todas las posesiones por aprovechar 
a .los adquirientes la del antecesor;-y 
que aun cuando el démanuante no 
habia presentadoda justificaoion cor
respondiente de la 'hienor edad 'del 
0. Jaiipe, este'dejó pAsar el cuadrie
nio legal sin formular réclaihácion' ál-: 
guna contra la venta de mílocliocieh- 
Íos cuarenta y siete, áduciendo corap 
fundamentos de derecho ' para dé
terminai' la procedencia dé sii solici- 
tud: que lamcCion reiviúdicatoría en-- 
Ubiada era ineficaz cwdQ M poseo^

MCD 2022-L5



dor tema un titulo como le teman 
los demandados, porque en este caso 
debe preceder á dicha acción la que 
sea ' adecuada para destruir ague4, 
siendo tambien improcedente con
tra el que no posee los bienes que se- 
reclaman: que el que utiliza la ac
ción: reivindicatoría debe justificar 
el dominio de las fincas que pide y 
si se refiere á las vinculadas su de
recho con arreglo á la fundación, 
nada de lo cuaV habia realizado el 
demandante, faltando á lo dispuesto 
por la Iw, y á lo declarado por el 
Supremo Tribunal de Justicia en: sus 
sentencias de tres de Enero, cuatro 
de Febrero,> veintisiete de Setiembre, 
doce y veintitrés: de Noviembre y 
nueve de Diciembre dé mil ocho
cientos sesenta, y cinco, diez: y nueve 
de Enero, veintisiete de Marzo y 
diez y ocho de Mayo dé mil ocho
cientos sesenta y seis: que no ha
biéndose probado la menor edad de 
D.-Taime en que se dunda la recla
mación, quedaba esta abandonada y 
sin justificar: que las ehagenaciohes 
hechas por los 'guardadores tie Tósd 
menores de bienes ralees de estos 
con gran interés ó utilidad de los 
mismos eran válidas si precedía la 
autorización judicial aun cuando no 
se verificasen en subasta pública cor. 
mo lo., disponían las leyes diez? y 
ocho, dítulo quinto, partida quinfa, 
corrobóratias por la sentencia, del 
Supremo" de ocho' de Enero dé mil 
ochocientos,setenta y nueve; y como 
quiera que esos particulares estaban 
cumplidos en la escritura , del año 
cuarenta y siete, no podia rescind ir
se aunque fuera^cierta Tamehor edad 
de D.; Jaime y se hubiera entablado 
la acción correspondiente, que el 
poseedor .; actual tie una yinculación 
potiia vendér la mitati ó menos sin 
hacer formal division siempre que 
obtuviera el conséntimiento dei mee' 
ñor inmediato y si este sé encontra
ba-bajo la patria potestad, déi Pro
curadorSindico, en representación 
dei mismo, según'se previene por el 
Decréto tieEtirtés de diez y núeve dé 
Junio tie mil ochocientos veintiuno, 
todo lo cual,aparecía cúmplido-en la 
repetida escritura, y quedo enajena
do era solo una vigésima, parte de la 
vinculación, además de" qué esta 
cualidad tampoco se justificaba dan
do lugár á qúé se consideren como 
libres la fincas dé que se drata: qué 
el no; Cumplimiento, de- la condición 
impuesta al Curador al autorizarle 
para la venta de que con su importe 
sé habiari de compraf bienes en el 
pueblo ó provincia del D. Jaime, 
afectaba única y exclusivamente al 
Juez y al citado Curador, á quienes 
podria' alcanzar la responsabilidad 
consiguiente por haberla desatendi
do, pero no en modo alguno al com
prador que á nada quedó obligado 
en ese sentido: que la autorización 
concedida al Curado,r fué no solo 
para enagenar fincas de la provincia, 
de Leon,, sinó de Castilla la Vieja, 
estando comprendidas en ella las 
que son objetodela demanda por ha
llarse en la provincia de Valladolid; 
y por último tifié' la acción de domi
nio entablada, si alguna hubieran te
nido los demandantes, la habrían 
perdido por el trascurso del tiempo, 
en- vista del cual los poseedores de 
las fincas que lo han sido por vein
tiocho años con justo titulo y buena 
fé, han adquirido el de estas, que
dando desvirtuadas las acciones de 
ma^ Im^^o fiempoi y que en el caso

de que pudiera estimarse la deman-^ 
da, como nadie puede enriquecerse á 
costa de otro, según la regla diez y 
siete, título treinta y cuatro, partida 
sétima, el demandante estaría obli
gado á devolver los diez y ocho mil 
reales, objeto de la venta que perci
bió su causante, demostrando su 
falta de oferta en ese sentido en 
gran temeridad.

Resultando: Que evacuando los es
critos de réplica y dúplica, el actor 
agregó á los hechos consignados en 
su demanda que los bienes vendidos 
por el D. Jaime fueron en mucho 
menos-de la quinta parte de su justo 
precio con notable perjuicio del me
nor y tie sus descendientes habiendo 
estado tan solo los demandados en 
posesión de ellos por espacio de doce 
años; y por estos se reprodugeron 
los hechos espuestos én su contesta
ción, así como por una y otra parte 
los fundamentos de derecho que, ha
bían alegado en apoyo dé sus pre
tensiones, solicitando el recibimien
to de los autos á prueba.

Resultando: Que practicada esta 
durante el término al efecto conce
dido, se ha justificado por la parte 
demandante la exactitud ó veraci
dad de los documentos presentadós 
con la demanda por medio del cote- . 
jo que tuviera lugar con sus origina
tes, ú.sí cómo tambien que al produc
to obtenido de la venta no se le dió la< 
aplicación debida según se habia or
denado al concederse la autorización, 
y declarasen á su instancia los testi
gos Francisco González y Félix Mi
guel, que fueron presentados con el 
carácter de agrimensores, han ma
nifestado el primero, que los bienes 
vendidos vahan según su cálculo en 
mil ochocientos cuarenta y siete, 
veinte mil pesetas y mas aun en la 
actualidad, y qué su título~de agri- 
ménsor.le recibió en el año de mil 
ochocientos cuarenta y nueve; y por 
el segundo, : que habiendo recibido 
dicho título de agrimensor en el año 
dé^mil ochocientos sesenta y siete, 
únicamente potiia decir que calcula- 
ba que las .fincaside que se trata po
drían valer en la actualidad de cinco 
á seis mil duros, apareciendo tam
bién de la prueba practicada por el 
actor, que en los libros del Registro 
de ia propiedad dei partido no apa
rece hecha la inscripción ó torna de 
razón en la escritura de veintidós de 
Júlio de mil ochocientos cuarenta y 
siete, según la nota puesta á su final; 
y por los demandados se ha justifi
cado ser ciertas las escrituras de 
venta otorgadas en favor de los mis
mos que son objeto del litis, habién
dose hecho oportunamente su ins
cripción en la referida oficina tiel 
Registro: de la propiedad, habiendo 
además probado perfectamente por 
medio de siete testigos, cinco de 
ellos vecinos de Castroponce en don
de radican sesenta y seis de las fin
cas vendidas y los otros dos vecinos 
de Villagomez, en donde se sitúan 
las otras cuatro réstantes, que lo.s 
hijos y herederos de Manuel Villada, 
hoy demandados, no poseen bienes 
algunos dé los que son objeto tiel 
pleito; que el D. Manuel ViUatia y 
D . Domingo Garzón y despues sus su 
cesores han poseído quieta y pacifi
camente las fincas demandadas desde 
las fechas de sus respectivos títulos 
de adquisición hasta el tiia, y que en 
el espresatio año de mil ochocientos 

! cuarenta y siete en que se verificó la 
i von^t, la propietiati rú.súca tema en

este país poco valor y especialmen- j 
te los bienes desvinculados cuando ¡ 
se enagenaban en grandes porciones, 
debido á lo cual no encontraron don 
Jaime Gómez y su curador D. José 
Gonzalez, quien les diera mayor pre
cio por los setenta pedazos de tierra 
vendidos que el que hubo de perci- 
cibir del D. Manuel Villada.

Resultando: Que dada álos autos 
la tramitación de ley por cada una 
de las partes en sus respectivos es
critos se espuso lo conveniente á su 
derecho en cuya virtud fueron lla
mados á la vista con citación de las 
misma.s para oir sentencia definitiva.

Considerando: Que la cuestión 
principal que se dilucida en este 
pleito está limitada á determinar si 
es válida la venta realizada por el 
menor D. Jaime. Gómez, asistido de 
su curador D. José González, en fa
vor de D. Manuel Villada,’por escri
tura de veintidós de. Julio tie mil 
ochocientos cuarenta y siete ó si por 
el contrario debe ser tenida la mis
ma como nula é ineficaz por no ha
ber concurrido á ella todos los re
quisitos y circunstancias estableci
dos por derecho, para deducir de 
aquí en consecuencia de ello co
mo por el actor , se pretende si son 
asimismo nulos los demás contratos 
celebrados por el Villada, con refe
rencia á los setenta pedazos de tier
ra adquiridos por el mismo á virtud 
de dichón documento.

Considerando: Que con arreglo á 
las leyes sesenta, título diez y ocho, 
partida tercera, catorce, título once, 
partida quinta, diez y ocho, título 
diez y seis, partida sesta, para la 
enagenácion de los bienes raíces 
pertenecientes á menores, se hace 
preciso el prévio conocimiento de 
causa sobre 'ia necesidad ó utilidad 
de la venta y que se haga con otor
gamiento del Juez del lugar andan
do la cosa públicamente en al
moneda.

Considerando: Que todos estos re
quisitos á escepcion del que se refie
re á la subasta pública han concur
rido en la venta celebrada en veinti
dós de Julio de mil ochocientos'cua
renta y siete, cuya nulidad hoy se 
reclama, pues se halla perfectamente 
probado, según se establece en los 
resultandos anteriores, que el cu
rador D. José. Gonzalez obtuvo la 
correspondiente autorización dei Juz
gado de Cangas de Oms para vender 
en Gastilia la Vieja bienes del menor 
D. Jaime, hasta en cantidad de vein
te mil reales, lo cual efectuó con con
sentimiento tie aquel, habiendo jus
tificado á satisfacción dei Juez único 
competente, la utilidad que con ello 
obtenía. '

Considerando: Que la. omisión de 
ese requisito de no haberse hecho la 
venta en licitación púolica, como lo 
exijo ia Ley, único de que adolece 
la de que se b ata, si bien podria ser 
causa i>astante para producir la nuli
dad del contrato esto se entendería 
en el caso de que oportunamente se 
hubiese formalizado la reclamación, 
mas no habiéndose dejado trascur
rir el tiempo de la menor edad y el 
cuadrienio legal, sin hacerse uso del 
beneficio de ia restitución como le 
hizo el D. Jaime, dejando pasar ade
más ties años que fueron los trascur
ridos hasta su muerte, como lo tiene 

1 declarado el Supremo Tribunal de 
Justicia, en sentencia de primero de 
Mayo de - mil ochocientos sesenta 
y uno,

Considerando: Que el defecto ó 
vicio de que se dice tambien por el 
actor adolece el contrato de venta, por 
tratarse en él tie bienes vinculados, 
no aparece tampoco que haya exis
tido mediante á que aun suponiendo 
que los mismos tuviesen esa: cuali
dad, lo cual aunque es de creer no 
consta, el referido Curador acudió 
antes de realizar la enagenacion, á la 
Alcaldía del Concejo de Ponga y ob
tuvo del Procurador Síndico en re
presentación de la menor Eloina, 
hija del D Jaime, é inmediata suce
sora del vínculo, el consentimiento 
necesario para la venta, por no esce- 
tier esta de la vigésima parte de 
los bienes, dando así con ello estric
to cumplimiento en el decreto de 
Cortes de diez y nueve de J'unio de 
mil ochocientos veintiuno, por el 
cual se autoriza al poseedor actual 
de bienes que estuvieran vinculados 
para enagenar los que equivalgan á 
la mitad ó menos de su v¿ilor sin 
prévía tasación de todos ellos,, obte
niendo el consentimiento del siguien
te llamado en órden, y si este se ha
llare bajo la patria potestad del ac
tual poseedor del Síndico Procura
dor del lugar del mismo con arreglo 
al artículo tercero del decreto de 
veintisiete de Setiembre publicado 
en once de Octubre de mil ocho
cientos veinte. : . ;

Considerando: Que en la reférida 
venta no ha existido tampoco en el 
fondo de la misma daño ó lesión al
guna que pudiera invalidaría confor
me á derecho, y á virtud de lo qué se' 
hubiesen resentido los intéresés del ' 
menor D. Jaime y hoy dé sus inme
diatos sucesores, pues aun cuando 
dos que obtuvieron el título de agri
mensores despues de la venta ase
guran; el uno, que los bienes enage- 
nados vahan en el año cuarenta y 
siete, cuatro míl duros, y el otro que 
en. la fecha actual valdrían de cinco 
á seis mil, en cambio siete testigos * 
presentados por los demandados ma
yores de toda escepcion, labradores . 
y.vecinos de los pueblos en donde 
radicandos bienes, en un todo con
testes y conformes, afirman que por 
el referido año del cuarenta y siete, 
era sumamente bajo en este pais el 
valor de los bienes raíces y particu
larmente el de los desvinculados 
cuando se enagenaban en grandes 
porciones, razón por la que ni el 
D. Jaime ni su curador D. José Gon
zález hubieron de encontrar quien 
les diera por las fincas vendidas ma
yor precio que el que recibieran del 
comprador D. Manuel Villada; dedu
ciéndose lógicamente de ello, que en 
vez de sufrir perjuicios con la venta 
le fué útil ó provechosa por mas que 
al valor obtenido de la misma no se 
le diese la inversion á que se desti
naba, de lo que solo se desprende 
que el D. Jaime y su Curador lo ápli- 
carian de común acuerdo á aquello 
que se aviniese mas con sus necesi
dades, sin que la falta de esa cir
cunstancia influya directamonte en 
la. validez del 'Contrato, por nías que 
de ello pudiera resultar responsa^ 
bili-lad, ya al guardador del menor ó 
ya á las personas llamadas á inter
poser su autoridad para evitar el 
que asi sucediera.

Considerando; Que á mas de lo 
espuesto que á primera vista deja 
ver la improcedencia de ia demanda 
entablada, por faltar su base capital 
ó sea que pueda tenerse como nulo 

J él primitivo contrato çalebrado e#
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el año de mil ochocientos cuarenta y 
siete, existe para que no puedan 
prosperar las reclamaciones que se 
formulan por la misma;, en primer 
lugar el que presentándose los de
mandantes con el carácter de here
deros del D. Jaime Gómez, ejerci
tando los derechos que á este pudie
ran asistir, han debido justificar su 
cualidad de tales herederos, ya por 
medio de testamento ó en caso de 
que así no pudiera ser, corno les su
cede, por haber fallecido aquel sin 
otorgar disposición testamentaria, 
por la -oportuna declaración judicial, 
lo cual no han hecho, en cuya aten
ción no puede reconócérsele perso
nalidad bastante para interponer las 
peticiones que hacen; en segundo el 
que siendo los bienes vendidos de 
procedencia vincular como se ase
gura por la parte actora, esta ha de
bido así justificarlo, asi como acre
ditar su derecho á los mismos con 
arreglo ála fundación para poder 
interponer la acción reivindicatoría 
sobre ellos, nada de lo que ha reali
zado faltando á lo dispuesto por la 
ley y á la doctrina del Supremo Tri
bunal de Justicia, consignada en sus 
sentencias de treipta de Enero, cua
tro de Febrero, veintisiete de Se
tiembre, doce y veintitrés de No
viembre, nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco, diez 
y nueve de Enero, veintisiete de 
Marzo y diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y-,seis; y en ter
cero el que hallándose adornados 
los poseedores actuales de las fincas 
de un título legal á virtud del cual 
las adquirieron, no ha podido pro
moverse contra ellos la acción rei
vindicatoría, sin que precediera otra 
suficiente y adecuada para destruir 
dicho título, lo que tampoco se ha 
hecho por los demandantes contra
viniendo á lo dispuesto en el artícu
lo doscientos veinticuatro de la ley 
de Enjuiciamiento civil que deter
mina se esprese la clase ’ de acción 
que se ejercite y á lo declarado en 
varias sentencias del supremo, entre 
otras en la de nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, 
además de que no encontfándose hoy 
dia los' hijos y herederos' de D. Ma
nuel Villada en posesión de las fin
cas que este adquirió por el contra
to con el D. Jaime Gómez y su Cura
dor no ha debido dirigirse contra 
ellos la acción reivindicatoría por no 
darse esta contra el que no posee la 
cosa que es objeto de la misma, con 
arreglo á la ley veintinueve, título 
veinte, partida tercera, y á lo resuelto 
en sentencia del Supremo Tribunal 
de diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y siete.

Considerando: Que aun en la hi
pótesis de que fuese nulo el contra
to de que se trata, y que los deman
dantes tuviesen personalidad bastan
te para pedir el derecho de los de
mandados á no ser privados de las 
fincas que hubieron de la pertenen
cia del D. Jaime Gómez, lo abona el 
justo título que les asiste, la buena 
fé y la posesión no interrumpida de 
la cosa por espacio de veintiocho 
años, de todo locual nace en favor de 
los mismos un título suficiente, como 
lo es la prescripción para adquirir el 
dominio con arreglo á derecho, aun 
cuando se considerase ausente de la 
provincia al dueño de ellas, pues en 
tal caso hasta el trascurro de veinte 
años según la ley diez y ocho, título 
veintinueve, partida tercera, sesenta

y tres de Toro ó sea quinta, título 
ocho, libro once de la novísima re
copilación, habiendo perdido su ac
ción los demandantes á la vez que 
los demandados adquirieron el do
minio de la cosa por el indicado 
medio, por ser bastante tan solo pa
ra la prescripción de las acciones 
el trascurso del tiempo sin que se 
hagan precisos los requisitos que 
exigen las leyes diez,y ocho, diez y 
nueve y veintiunoj título veintinue- 
vo, partida tercera, para la de domi
nio de cosas raíces, según lo resuel
to en sentencia de siete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Gonsiderando:.que á esa prescrip
ción que ha sido alegada por los de
mandados, no puede oponerse el que 
se trate de bienes de menores por 
darse también la misma contra las co 
sas que pertenecen á estos desde el 
momento que llegaron á la mayor 
edad, ley octava, título veintinueve 
partida tercera, no interrumpiéndose , 
dicha prescripción porque despues 
sucedan en el derecho otros meno
res, si antes de ser declarados here
deros de aquellos hubiesen empeza
do á correr contra las que hubieran 
heredado, á no ser que pretendiesen 
restitución del tiempo que contra 
ellas hubiese corrido mientras fue
sen menores, con arreglo á la ley 
nueve, título diez y nueve,, partida 
sesta.

Gonsiderando: Que á los dos años 
de haberse verificado la venta por el 
D. Jaime Gómez, ó sea en mil ocho
cientos cuarenta y nueve, hubo de 
entrar este en la mayor edad, empe
zando á correr desde entonces el 
tiempo para la prescripción y ha
biendo trascurrido ocho años, cuan
do tuvo lugar su muerte en mil ocho
cientos cincuenta y siete, estos tam
bien hubieron de correr desde aquel 
instante para sus herederos los de
mandantes por no haber utilizado el 
beneficio de restitución que les otor
ga la referida ley, formando ese pe
riodo con el trascurrido hasta la fe
cha de la demanda el tiempo legal 

"necesario para adquirir los deman
dados el dominio de las fincas que 
hubieron, dado el justo título que 
poseen y su indisputable buena íe.

Gonsiderando: Además de lo es- 
puesto; que habiendo inscrito todos 
los que adquirieron fincas del D. Ma
nuel Villada, procedentes de la com
pra de mil ochocientos cuarenta y 
siete, las escrituras de venta y per
muta que hicieron en el Registro de 
la Propiedad, no pueden estas anu
larse á virtud de la reclamación de 
los demandantes, ya se atiendan á 
que las causas en que se fundan no 
constan espresamente de la inscrip
ción, y asimismo á que las accio
nes rescisorias y resolutorias no se 
dan contra tercero que haya inscri
to los títulos de su respectivo dere
cho, como previenen los artículos 
treinta y seis y treinta y ocho de la 
ley hipotecaria, para cuya aplicación 
no se hace preciso que el trasferente 
aparezca como du^ño en el registro 
según lo exige el treinta y cuatro 
para el caso á que se refiere; sinó 
tan solo que se verifique la inscrip-^ 
clon por parte del tercero de los tí
tulos de sus respectivos derechos 
por lo que la escepcion que en favor 
de los demandados produce lo dis
puesto en los referidos anículos 
treinta y seis y treinta y ocho, es 
independiente de la que les asiste 
por consecuencia de las disposicio

nes del treinta y cuatro anteriormen
te citado.

Gonsiderando: Que la falta obser
vada durante el periodo de prue
ba de no hallarse inscrita en el Re
gistro ó antigua contaduría de hipo
tecas la venta de veintidós de Julio 
de mil ochocientos cuarenta y siete 
hecha por el D. Jaime y su Curador 
en favor del Villada, á" pesar de la 
nota puesta al pie de la misma de 
encontrarse hechaTa inscripción, no 
puede en modo alguno afectar tam
poco á la validez del contrato, ni de 
ella ser responsable el comprador y 
sus sucesores; pues tal omisión, no 
habiéndose probado, como ni aun 
siquiera se ha intentado hacerlo, la 
inesactitud ó falsedad de dicha nota 
solo revela una falta en el funciona
rio encargado de hacer la inscripción 
en el Registro bien por un descuido 
ó por cualquiera otra causa que es 
desconocida, habiendo por su parte 
cumplido el Villada con las obliga
ciones que le imponía su cualidad de 
comprador, haciendo presentación 
de la escritura en la referida conta
duría de hipotecas para que se to
mase razón de la misma, quedando 
perfectamente garantizado su dere
cho con la nota puesta á su final, 
según lo declarado por el Supremo 
Tribunal de Justicia en sentencia de 
diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta.

Vistos además de las disposiciones 
citadas los artículos sesenta y uno, 
trescientos treinta y uno y trescien
tos treinta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil y lo espuesto y ale
gado por las partes en sus respecti
vos escritos.

Fallo: Que declarando improce
dente la demanda de que se ha hecho 
mérito, promovida por el Procura
dor D. Andrés Avelino Carrillo, en 
representación de D. Antonio, Doña 
Eloina Gómez de Gaso y Muñiz y Do
ña Juliana Monasterio, en represen
tación de su hijo D. Jose Gómez de 
Gaso, debo absolvery absuelvo de 
la misma á los demandados D. Fe
lipe Fonseca y D. José Trigueros, 
D. Santiago Rabadán de las Cuevas,
D. Francisco del Fraile, D. Gregorio 
González, como maridos de Geróni
ma, María y Manuela Villada Gil, 
D..Miguel Villada Gil, estos cuatro 
herederos de D. Manuel Villada, Don 
Victoriano' Francisco Rivera, Ale
jandro de Santiago Diez, Manuel 
Nuñez Linde, Manuela Cembranos en 
nombre de sus hijos menores Gasto 
de Santiago Cembranos, Agustín 
García marido de Eliceria de Santia
go Cembranos, D. Rogelio, D Artu
ro y D. Federico Garzón, D. Eleute
rio Gordaliza esposo de Doña Elviña 
Garzón, D. Julio Garzón y como su 
curador D Malaquías García, Don 
Telesforo Reoyo esposo de Doña 
Marcela Garzón y D. Angel de la 
Riva Espiga esposo de Doña Adelai
da Garzón.

Condenando á los repetidos de
mandantes á perpétuo silencio, sin 
hacer especial condenación de costas.

Y por esta mi sentencia que se 
publicará en el .Boleéis oficial de la 
provincia mediante á la rebeldía de 
D. Rogelio, .D. Arturo y D. Federico 
Garzón^ D. Eleuterio Gordaliza, Don 
Julio Garzón, D. Telesforo Reoyo, 
D. Angel de là Riva Espiga, D. Gas
to de Santiago Cembranos y Don 
Agustín García, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo mil ciento 
noventa de la citada Ley de Enjui

ciamiento Civil, definitivamente juz
gando, así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Yuste.

Pronunciamiento: Daday pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Manuel Yuste y Martínez, Juez 
de primera instancia de este partido, 
estando celebrando Audiencia pú
blica en Villalon hoy once de Abril 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
siendo testigos D. Felipe Blanco 
Laiz y Enrique de la Vega Martínez, 
de esta vecindad, por ante mí el Es
cribano de que doy fé.—Ante mí, 
Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto, y lo in
serto literalmente conviene con el 
original que resulta, del expediente 
de que se ha hecho mérito que se 
halla en la Escribanía de mi cargo, 
doy fé á que me remito.

Para que conste en cumplimiento 
de lo mandado y para que tenga lu
gar su inserción en el Boleéis ojlcial 
de esta provincia, signo y firmo el 
presente testimonio en -Villalon á 
primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Joaquín de la Riva.

Núm. 3001.

jDon An^el M'oalierra y ClraHan^ 
Téniente graduado Alfere» del 
re^i'mienio lanceros de J^arnesio, 
quinto de caballería, ^ Juez ^scal 
de la samaria que se si^ae al sol
dado del tercer escuadrón Mariano 
Jlodri^uez Muñoz, qíor delito de 

primera deserción.
Usando de las facultades que el 

Rey nuestro señor tiene concedidas 
en estos casos por sus Reales orde
nanzas á los oficiales de sus ejérci
tos, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á dicho Mariano Rodríguez Mu
ñoz, señalando el cuartel de caballería 
de esta Ciudad, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del 
término de veinte dias, que cuenta 
desde el dia de la fecha, á dar sus 
descargos, por ser esta la voluntad 
deS. M.

Fíjese y pregónese para quevenga 
á noticiade todos. '

Pamplona 20 de Mayo de 1878.— 
Angel Salvatierra.

AND«G1ÜS PARTICDLARES.
A LOS SECRETARIOS.

1 En la Agencia de Negocios de los 
i Sres. Rodríguez y Valerio, estable- 
1 cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
' auxilia á dichos funcionarios en la 

formación de apéndices, reparti
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargo se les confien.

A LOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran re
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL W 

j Fernanoo Jantaw#

MCD 2022-L5


